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1136 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 19 de
julio de 2005, por la que se dictan instrucciones
para el desarrollo de determinados aspectos
de las enseñanzas de Bachillerato para Per-
sonas Adultas.

Las enseñanzas de Bachillerato para Personas
Adultas (BPA), en régimen nocturno y a distancia,
en la Comunidad Autónoma de Canarias se encuen-
tran reguladas por la Orden de 28 de junio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28 de julio), modificada por las
Órdenes de 27 de junio de 2000 (B.O.C. nº 86, de 12
de julio), y de 24 de junio de 2003 (B.O.C. nº 133,
de 11 de julio), así como por la Orden de 3 de abril
de 1995, que regula la evaluación y calificación en
Bachillerato (B.O.C. nº 49, de 21 de abril), modifi-
cada por la Orden de 1 de junio de 1999 (B.O.C. nº
72, de 7 de junio). 

La demanda de una oferta adaptada a las posibi-
lidades e intereses de las personas adultas, hace pre-
ciso que el Bachillerato deba organizarse con una es-
tructura de carácter flexible e integrador, que ofrezca
la posibilidad de acceder a un aprendizaje de calidad
y en el que las normas que lo regulan se basen en las
necesidades y expectativas personales.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de di-
ciembre), el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. de 19 de julio), y el Decreto
159/2005, de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre (B.O.C. de 15 de junio), 

R E S U E L V O: 

Primero.- Dictar instrucciones para el desarrollo
del Bachillerato para Personas Adultas, de acuerdo
con lo establecido en el anexo de la presente Reso-
lución. 

Segundo.- Los centros privados se regirán por la
presente Resolución, en todo aquello que les afecte,
en el marco de los límites fijados por la legislación
vigente.

Tercero.- Los Equipos Directivos de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para que
la presente Resolución sea conocida y difundida en-
tre los distintos sectores de la comunidad educativa,
y para que desde el momento de su vigencia esté a
disposición de sus diferentes miembros, a través de
sus representantes, haciéndoles llegar copia de la
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